
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-00264-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el Juzgado 75 Civil Municipal transformado transitoriamente 

en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a través del Oficio No. 21-00186 de fecha 1 

de marzo de 2021, se informa que mediante auto de fecha 13 de febrero de 2020 obrante a folio 55 del 

cuaderno de medidas, esta sede judicial tuvo en cuenta el embargo de remanentes comunicado en Oficio 

No. 19-05821 del 10 de diciembre de 2019, secretaría proceda a comunicar la presente decisión a la citada 

dependencia judicial anexando la providencia en mención para su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 038 de 23 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


